
   5
Edición 49.693

Miércoles, 11 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL

quiera que, como ya se dijo, “la facultad de adquirir obligaciones internacionales es 

un atributo de la soberanía del Estado”. 
(…) 
En efecto, a la luz de la noción jurídica de soberanía y con el in de fortalecer las 

relaciones de cooperación en la lucha contra el crimen, especialmente frente a conductas 
como el genocidio, la tortura, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad, 
así como los delitos transnacionales, el tráico ilícito de armas, de menores y mujeres o 
de estupefacientes, los estados optan por la entrega de sindicados que se encuentren en 
su territorio, aún de sus propios nacionales, con el in de coadyuvar a la protección de 
bienes jurídicos valorados por la comunidad internacional, a la cual ellos pertenecen, 
como son el mantenimiento de la paz, la lucha contra la impunidad o la garantía de los 
derechos humanos16. 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el trámite de extradición del ciuda-
dano Alejandro Caicedo Alfonso se ha cumplido con plena observancia y acatamiento 
del debido proceso, que cuenta con el concepto previo y favorable de la Corte Suprema 
de Justicia y que con el presente recurso no se aportaron nuevos elementos de juicio 
que conduzcan a variar la decisión inicial, el Gobierno nacional, en virtud de la discre-
cionalidad que le asiste, conirmará en todas sus partes la Resolución Ejecutiva número 
156 del 20 de agosto de 2015. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE:
Artículo 1°. Conirmar la Resolución Ejecutiva número 156 del 20 de agosto de 2015, 

por medio de la cual se concedió la extradición del ciudadano colombiano Alejandro 
Caicedo Alfonso, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta resolución. 

Artículo 2°. Ordenar la comunicación de la presente decisión al ciudadano requerido 
o a su apoderado, haciéndole saber que no procede recurso alguno quedando en irme 
la Resolución Ejecutiva número 156 del 20 de agosto de 2015, conforme lo establece 
el numeral 2 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo. 

Artículo 3°. Ordenar el envío de copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares 
y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Juzgado Primero 
Penal del Circuito Especializado de Bogotá y al Fiscal General de la Nación, para lo de 
sus respectivas competencias. 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 
Publíquese en el Diario Oicial, comuníquese al ciudadano requerido o a su apo-

derado, al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la autoridad judicial mencionada y a 
la Fiscalía General de la Nación, y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

Ministerio de defensa nacional

Dec e

DECRETO NÚMERO 2185 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se designa un Comandante General de las Fuerzas Militares ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-

tucionales y legales, en especial la que le coniere el artículo 84, literal a), numeral 1 
del Decreto-ley 1790 de 2000, modiicado por el artículo 21 de la Ley 1104 de 2006, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministro de Defensa Nacional mediante auto de fecha 17 de septiembre 

de 2015, en ejercicio de las facultades legales conferidas por los artículos 28 y 29 
de la Ley 1476 de 2011, resolvió admitir la causal de impedimento planteada por el 
señor General Juan Pablo Rodríguez Barragán, Comandante General de las Fuerzas 
Militares, para conocer el Grado de Consulta dentro de la investigación administrativa 
número 004-2010.

Que el Ministro de Defensa Nacional mediante auto de fecha 17 de septiembre de 
2015, en ejercicio de las facultades legales conferidas por los artículos 28 y 29 de la 
Ley 1476 de 2011, resolvió admitir la causal de impedimento planteada por el señor 
General Juan Pablo Rodríguez Barragán, Comandante General de las Fuerzas Militares, 
para conocer el Grado de Consulta dentro de la investigación administrativa número 
CDTE-005-2013.

Que el Ministro de Defensa Nacional mediante auto de fecha 21 de septiembre de 
2015, en ejercicio de las facultades legales conferidas por los artículos 28 y 29 de la 
Ley 1476 de 2011, resolvió admitir la causal de impedimento planteada por el señor 
General Juan Pablo Rodríguez Barragán, Comandante General de las Fuerzas Militares, 
para conocer el Grado de Consulta dentro de la investigación administrativa número 
CDTE-001-2014.
16 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-621 de 2001. Junio 13 de 2001.

Que de acuerdo con lo anteriormente indicado, es procedente designar un Comandante 
General de las Fuerzas Militares ad hoc, para que avoque el conocimiento del Grado de 
Consulta, dentro de las investigaciones administrativas números 004-2010, CDTE-005-
2013 y CDTE-001-2014.

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase como Comandante General de las Fuerzas Militares ad hoc, 
al Jefe de Estado Mayor Conjunto del Comando General de las Fuerzas Militares, para 
que avoque el conocimiento del Grado de Consulta, dentro de las investigaciones ad-
ministrativas números 004-2010, CDTE-005-2013 y CDTE-001-2014, de conformidad 
con la parte considerativa del presente decreto.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis C. Villegas Echeverri.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Dec e

DECRETO NÚMERO 2179 DE 2015

(noviembre 11)

por medio del cual se modiica el Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado 

con la deinición de Pequeño Productor para los ines de la Ley 16 de 1990.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 36 de la Ley 16 de 1990, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 16 de 1990, por la cual se constituye el Sistema Nacional de Crédito 

Agropecuario; se crea el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Fi-
nagro, y se dictan otras disposiciones, estableció en su artículo 36 que para los efectos 
de la ley antes mencionada el reglamento deinirá, con precisión, qué se entiende por 
pequeños productores agropecuarios y recursos patrimoniales.

Que el Decreto 1071 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, dispuso en su artículo 
2.1.2.2.8., que para los ines de la Ley 16 de 1990 “se entenderá por pequeño productor 
la persona natural que posea activos totales no superiores a ciento cuarenta y cinco (145) 
smmlv en el momento de la respectiva operación de crédito. Deberá demostrarse que 
estos activos, conjuntamente con los del cónyuge o compañero permanente, no exceden 
de ese valor, según balance comercial aceptado por el intermediario inanciero con una 
antigüedad no superior a 90 días a la solicitud del crédito”.

Que las mediciones del valor de la tierra, tomando como referencia el valor de la Uni-
dad Agrícola Familiar en microfundio y pequeño productor en Colombia, pueden generar 
distorsiones en el nivel de activos de acuerdo a su ubicación geográica, de conformidad 
con las características productivas de los predios y los diferentes factores comerciales.

Que el monto actual para la deinición de pequeño productor es inadecuado, puesto 
que limita el acceso del campesinado a las condiciones de crédito y a las garantías e 
incentivos de los pequeños productores, apartándose de una política de inanciamiento 
incluyente, que mejore la asignación de los recursos de manera más acorde a las condi-
ciones intrínsecas de los productores en el sector rural colombiano.

Que un gran número de productores no están siendo clasiicados como pequeños 
productores debido al valor de sus predios en departamentos con un alto nivel de avalúo 
catastral, sin que ello corresponda a su capacidad de generación de ingresos, impidiendo 
esto el acceso a los diferentes instrumentos de inanciamiento que el Gobierno nacional 
brinda para fomentar la producción y competitividad del sector.

Que por lo anterior se hace necesario modiicar el Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarro-
llo Rural, en lo relacionado con la deinición de pequeño productor, incrementando a 
284 smlmv los activos totales, con el in de mejorar la focalización de los instrumentos 
relacionados con el inanciamiento del sector agropecuario.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.1.2.2.8 del Decreto 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 
Rural, así:

“Artículo 2.1.2.2.8. Pequeño Productor. Para los ines de la Ley 16 de 1990, se 
entenderá por pequeño productor la persona natural que posea activos totales no supe-
riores a los doscientos ochenta y cuatro (284) smmlv, en el momento de la respectiva 
operación de crédito. Deberá demostrarse que estos activos, conjuntamente con los del 
cónyuge o compañero permanente, no exceden de ese valor, según balance comercial 
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aceptado por el intermediario inanciero cuya antigüedad no sea superior a 90 días a la 
solicitud del crédito.

Parágrafo. Para el caso de los beneiciarios de Reforma Agraria, el valor de la tierra 
no será computable dentro de los activos totales”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su vigencia.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

Ministerio de Minas y energía

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 4 1222 DE 2015

(noviembre 11)

por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del Impuesto al Oro y 
Platino a los municipios productores.

El Secretario General del Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de sus facul-
tades legales y especial las conferidas mediante Resolución número 4 0285 de febrero 
27 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2710 del 26 de diciembre de 2014, se apropió el Presupuesto 

de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Minas y Energía para la vigencia iscal 
del año 2015.

Que en la cuenta 3 - Transferencias Corrientes existe una partida que permite trans-

ferir a los municipios productores de oro y platino, los recaudos que por concepto de 

impuesto, percibe la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 2173 de 1992.
Que mediante Oicio radicado con número 2-2015-041734 del 26 de octubre de 2015, el 

Subdirector de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informó el valor del recaudo percibido por 
concepto del impuesto al oro y platino, durante el mes de septiembre de 2015.

Que mediante Oicio radicado ANM número 20153200334131 del 4 de noviembre 
de 2015, la Coordinadora del Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas 
(E) de la Agencia Nacional de Minería, discriminó la distribución de los recursos que 
a los municipios productores les corresponde recibir por concepto de los recaudos del 

impuesto al oro y platino, percibidos durante el mes de septiembre de 2015, por valor 
de $1.982.866.586.29, de la siguiente manera:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO

MUNICIPIO DE EL BAGRE $762.603.090.24
MUNICIPIO DE SEGOVIA $996.282.449.00
MUNICIPIO DE ZARAGOZA $115.922.545.98
MUNICIPIO DE MARMATO $108.058.501.07
TOTAL $1.982.866.586.29

RESUELVE:
Artículo 1°. Situar los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro y 

platino percibido durante el mes de septiembre de 2015, a los municipios y por las cuan-

tías que a continuación se detallan, con base en el Certiicado de Disponibilidad número 
70315 de noviembre 11 de 2015:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO

MUNICIPIO DE EL BAGRE $762.603.090.24
MUNICIPIO DE SEGOVIA $996.282.449.00
MUNICIPIO DE ZARAGOZA $115.922.545.98
MUNICIPIO DE MARMATO $108.058.501.07
TOTAL $1.982.866.586.29

Artículo 2°. Autorizar al Grupo de Tesorería para que sitúe a los municipios men-

cionados, los valores citados en el artículo primero de la presente resolución, conforme 
a la disponibilidad de PAC.

Artículo 3°. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1068 de 2015, el Ministerio 
de Minas y Energía situará los recursos a los municipios citados en el artículo primero 
de la presente resolución, en las cuentas bancarias suministradas por estos y validadas 

en el Sistema SIIF, que a continuación se detallan:
MUNICIPIOS NIT CUENTA TIPO DE CUENTA BANCO

MUNICIPIO EL BAGRE 890.984.221-2 371-582950-14 Corriente BANCOLOMBIA
MUNICIPIO DE SEGOVIA 890.981.391-2 416-00981-9 Corriente DAVIVIENDA
MUNICIPIO DE ZARAGOZA 890.981.150-4 40506266-2 Corriente OCCIDENTE
MUNICIPIO DE MARMATO 890.801.145-6 1832000224-1 Corriente AGRARIO

Artículo 4°. Comunicar la presente resolución a los municipios de El Bagre, Segovia, 
Zaragoza y Marmato.

Artículo 5°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
de ejecución y rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.
El Secretario General,

Germán Eduardo Quintero Rojas.
(C. F.).

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Dec e

DECRETO NÚMERO 2180 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se modiica parcialmente el Arancel de Aduanas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 4927 del 26 de diciembre de 2011, se adoptó el Arancel de 

Aduanas que entró a regir a partir del 10 de enero de 2012.
Que en virtud de las Decisiones 679, 688, 693, 695, 717, 771, 801 y 805 y demás 

concordantes sobre política arancelaria común, actualmente los Países miembros de la 
Comunidad Andina se encuentran facultados para adoptar modiicaciones en materia 
arancelaria.

Que en sesión 287 de 2015, el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Co-
mercio Exterior recomendó autorizar la reducción del gravamen arancelario al cero por 
ciento (0%), por el término de dos (2) años, para la importación de algunas subpartidas 
arancelarias correspondientes a insumos agrícolas, como se establece en el artículo 1° 
del presente decreto.

Que teniendo en cuenta que la medida se establece con el in de incentivar la com-
petitividad de la industria nacional, se hace necesario dar aplicación a las excepciones 
contenidas en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1609 de 2013, en el sentido de que 
la medida adoptada en el presente decreto entre en vigencia a partir de su publicación 
en el Diario Oicial.

DECRETA:

Artículo 1°. Establecer un gravamen arancelario de cero por ciento (0%) por el tér-
mino de dos (2) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto, para la importación de los productos clasiicados en las subpartidas arancelarias 
relacionadas a continuación:

3102210000 3102290000 3102600000 3102800000 3105200000 3105510000 
3105902000 3808500011 3808500019 3808911100 3808911900 3808919200 3808919990 
3808921900 3808929900 3808939200 3808941900 3808991900.

Artículo 2°. El presente decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación en el Diario Oicial y modiica en lo pertinente el artículo 1° del Decreto 4927 
de 2011 y sus modiicaciones.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 2182 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se designa un Superintendente de Industria y Comercio ad hoc.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones consti-

tucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO:
Que el doctor Pablo Felipe Robledo del Castillo, Superintendente de Industria y 

Comercio, designado como Superintendente de Industria y Comercio mediante Decreto 
2025 de octubre 02 de 2012, presentó escrito ante el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, el trece (13) de octubre de 20151, a través del cual se declara impedido para 
conocer y decidir todos los asuntos que deba atender en ejercicio de sus funciones y que 
se relacionen con la solicitud de Pre-evaluación de la operación de integración por medio 

1 Bajo el número de radicado 1-2015-017328 de la fecha indicada.
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